
Sangolqui, 03 de Agosto del 2016 

SR. EDISON ALANUCA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA COTLISAG S.A. COMPAÑÍA DE TRASPORTE LIVIANO 

SAN AGUSTIN 

PRESENTE: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico la transferencia de las acciones efectuadas entre los señores, 

GUALOTUÑA CAIZA SEGUNDO ELIAS de estado civil casado, portador de la cedula N” 

171757633-2, propietario de 38 acciones de un valor nominal de un (1) dólar, quien cede 38 

acciones al señor PATIÑO TENEMPAGUAY LUIS ALEJANDRO, potador de la cedula N* 

030084655-7. 

La transferencia de las 38 acciones la hacemos de forma libre y voluntaria en tal virtud solicito de 

la manera más comedida se realice el registro en los libros sociales y se comunique a la 

Superintendencia de Compañías. 

Por la atención brindada a la presente le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente. 

    
Gualotuña Caiza Segundo Elías Patiño Tenempaguay Luis Alejandro 

Cl: 171757633-2 Cl: 030084655-7 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Morales Nacimba Cristina Pilar 

Cl: 171589905-8 

CONYUGE



NOTA DE TRANSFERENCIA DE 

PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Sangolqui a los tres días del mes de Agosto del dos mil dieciséis, 

comparecen el señor GUALOTUÑA CAIZA SEGUNDO ELIAS, estado civil casado, con Cl: 

171757633-2 mayor de edad, ecuatoriano, manifiesta que cede 38 acciones de $ 1,00 c/u 

de las 38 acciones de las que es propietario en la Compañía COTLISAG SA. Compañía de 

Transporte Liviano San Agustín a favor del señor PATIÑO TENEMPAGUAY LUIS 

ALEJANDRO con Cl: 0300846557, mayor de edad, ecuatoriano, el cual las adquiere para 

sí, firmando para constancia esta nota de transferencia de la propiedad de acciones por 

duplicado. 

  

¿E 
Gualotuña Caiza Segundo Elías Patiño Tenempaguay Luis Alejandro 

Cl: 171757633-2 Cl: 0300846557 

CEDENTE CESIONARIO 

Morales Nacimba Cristina Pilar 

Cl: 1715899058 

CONYUGE



  

  
 



  

      

 



  

   


